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RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo 
interpuesto por el Procurador . don Emilio PeñaT.a- · 
rragona, en nombre .. de doña Asunción Vilanova 
Tarruel, contra calificación del Registrador de la 
Propiedad de Cervera. 

'Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
. Procurador don Emilio· Peña Tarragona, en nombre de doña 
Asunción VlIanova Taquel contra la negativa del Registrado.r 
de la Propiedad de Certera a insoa-ibir una resolución de com
praventa, pendiente en este Centro en virtud de apelación de 
la recurrente; 

Resultando que por escritura autorizada por el Notario de 
Barcelona. don Ramón Faus Esteve el , 28 de septiembre de 1964, 
doña Asunción Vilanova Tarruel vendió a dofia Dolores Puigbó 
Ballús diversas participaciones indivisas de fincas sitas en tér
mino de Rocallaura, del distrito registraJ de Certera; que el 
precio total fué de doscientas cincuenta mil pesetas, que se 
convino se haria ' efectivo en cinco plazos anuaJes de cincuenta 
mil pesetas, pagáderaS el día 1 de enero de los afios 1965 a 1969 
inclusive; qUe la falta de pago se garantizó en la cláusula cuar
ta de la escritura, que dice así: «La falta de pago de uno de 
los plazos o anualidades del precio ap.lazado, una vez trans
currido un mes del vencimiento, producirá de pleno derecho la 
resolución de esta venta, y, por tanto, la vendedora, una vez 
practicado el requerimiento prevenido en el artlcülo 1.504 del 
Código Civil y 59 del Reglamento de la Ley Hipotecaria, read-

. qUirirá el pleno dominio de . las participaciones indivisas de 
las fincas enajenadas y podrá obtener la nueva. inscripción a 
su nombre en el Registro de la Propiedad, acompafiando la 
primera copia de esta escritura y del acta del alUdido requeri
miento»; , que, salvo en cuanto a dos fincas que no estaban 
previamente registradas, la escritura se inscrlbió en el Registro, 
con . expresión de la con<lición resolutoria pactada; que don 
JOséLladó Graner, propietario de la mitad indivisa de las fin- . 
cas vendidas, consignó la cantidad de cuarenta mil pesetas, im
porte del primer plazo del precio de la venta realizada, y ciento 
sesenta mil pesetas más en concepto de fianza para responde;¡" 
de los restantes (parte correspondiente a las fincas que habian 
sido inscritas), con objeto de que fuesen reembolsadas a la com 
pradora, a la qUe demandó el 24 de diciembre de 1964 en · juIcio 
de retracto de comuneros, aceptándose la consignación por pro
videncia del dia siguiente; que el 1 de enero de 1965, fecha de 
vencimiento del primer plazo aplazado de la venta realizada po.r 
doña Asunción Vilanova Tarruel a dofia Dolores PUigbó Balliís, 
ni la compradora ni ninguna otra persona pagó a la vendedora 
el importe del mismo; que el 27 de marzo de 1965 se dictó sen
te~cia favorable a las pretensiones del retrayente, condenán
dose en rebeldia a lb. compradora, dofia Doilo.res PUigbó Balliís, 
'a otorgar escritUra de venta a favor del actor de las partidpa,. 
ciones adquiridas, ordenándose un depósito en la Caja General 
de Lérida para responder de los pagos que hubiera qUe hacer a 
la sefiora Puigbó; qUe pOr auto aclaratorio de 29 de marzo de 
1965 se declaró que el pago de los plazos «deberá realizarse 
directamente a la vendedora, Asunción Vilanova Tarrueil, y no 
a la compradora:, Dolores PUigbó Balliís, por tratarse de una 
venta a plazos»; que el 20 de maoyo se expidió mandamiento de 
l~ anterior sentencia, que fué presentado .en el . Registro el 
dla 22, tomándose anotación prevent iva por d~fectos subsana,. 
bIes; que el día 19 de junio de 1965, dofia Asunción Vilanova 
Tarruel, por no haber recibido el primer plazo del precio con- · 
venido en la escritura de vent a otorgada a favor de doña 
Dolores Puigbó Ballús. comunicó notarialment e a ésta que, de 
conformidad con lo qUe habían estipulado, qUedaba resuelta 
la venta ; que la citada acta fué presentada en el Registro, junto 
con la escritura de venta, el 23 de los mismos mes y afio. y que 
el 3 de julio de 196'5 se otorgó por el Juez de Cervera, en re
beldía de doña Dolores Puigbó Ballús, escritura de venta de 
las participaciones que había adquirido de las fincas Objeto de 
este recurso en favor del retrayente, don José Lladó Graner, 
que fué presentada en el Registro el día 9 e inscrita ' el 19 del 
mismo mes; 

Resultando que sobre la copia del acta por la que se comu
nicó la resolución de la venta de doña Asunción Vilanova Ta
rruel a. doña Dolores Puigbó Ballús y sobre la de tal escritura 
que la acompañaba puso el Registrador la siguiente nota.: 
«Denegada la inscripción ... : primero, porque. las fincas figura.n 
inscritas a favor de tercero, José Lladó Granel' , én virtud de 
ejeCUCión de sentencia dictada en juicio de retracto de comune
ros, y segundo. porque en el referido juicio se dictó providen
cia judicial, considerando verificado el pago del precio aplazado 
por consignaCión del actor. no pudiendO, por tanto, tener efi
cacia contra el mismo los efectos resolutorios del artículo 11 
de la Ley Hipotecaria. No se ha practicado operación · alguna 
en cuanto a la partiCipación vendida de las fi.néas primera. y 
última por falta de previa inscripción»; . 

Resultando qUe don Emilio Pefia Tarragona,en nombre de 
dofia Asunción Vilanova Tarruel, in terpuso recurso gubernativo 
contra la anteri~ calificación y alegó que la escritura de re
tracto no se otorgó hasta el día 3 de jUlio de 196·5, o sea con 
posteriorida'd al requerimiento notarial de resolución qUe tuvo 
lugar el 19 de junio anterior; que dicha escritura fúé otorgada 
por el J uez de Primera. Instancia de Cervera en rebeldía ' de la 
demandada, doña Dolor.es Puigbó BallÚA, Y ,p<Jr. el retrayente. 
don José LJadó Graner, sm que concurriese la vendedora. dofia 

Asunción Vllanova, que no había sido demandada de retracto, 
perlo que desconocía dicho juicio hasta e1 momento en que se 
ie denegó la ·inscripción de sutítuJo; que la consignación del 
precio por el re'U'ayeÍlte se hizo a favor de la · compradora y 
asimismo el depósito posterior, aunque por· auto aclaratorio pos
terior a la sentencia se. previno qUe el pago de los plazos se 
realizase a favor de la vendedora'; que de 10 anterior resulta 
evidente, asi como en el totaJ coritenido de la inscr~pción, que 
a dofia Asunción Vilanova, no demandada en autos, 'no se le 
ha pagado el primer plazo del precio, no se le ha ofrecido la 
entrega del mismo ni se ha consignado en forma a su dispo
sición; qUe la. condición re¡¡olutoria exp.Jicita no se ha cancela
do registralmente, por 10 · que, al stibsistir, afecta aJretrayente 
subrogado en los derechos y Obligaciones de la compradora, 
doña Dolores Puigbó; que por imperio del artículo 11 de la 
Ley Hipotecaria, en relación con el 37 de la misma. las condi
ciones resolutorias explicitas inscritas en el Registro de la Pro
piedad perjudican siempre a tercero; que corrobOra. el anterior 
criterio la Resolución de 17 de enero de 1933, entre ot ras; que, 
además, don JOSé Lladó Graner, inscribiente posterior en mé
rito de retracto de comuneros, no tiene ni puede tener la · cua
lidad de tercero, ya qUe, según el artículo 1.521 del Código Civil, 
el retracto legaJ. es el derecho de subrogarse, «con las mismM 
condiciones estipuladas en el contrato, en lugar del que ad
quiere una cosa por compra o dación en pago»; que la subro-' 
gación en las mismas condiciones de la primera compraventa 
no crea un tercero, sino que sustituye plenamente a una de la.s 
partes contratantes; que el requerimiento notificando la resolu
ción operada por . el impago del primer plazo del precio aplaza
do se practicó en la forma requerida por el artículo 1.504 . d~ 
Código Civil Y 59 del Reglamento Hip<Jtecario a la compradora 
en su domicilio de Barcelona, señalado en la escritura, persona 
que, según el RegiStro, continuaba teniendo inscrito . a su nom
bre el dominio de las participaciones indivisas, titular; por 
tanto, de las mismas, a tenor del articulo 38 de ~a Ley Hipo
tecaria; qUe para que el pago' produzca efectos liberatoriOS 
deberá hacerse a. la. persona en cuyo favor estuvi·ere constituida 
la obligación o a otra autorizada para recibirlo en su nombre 
(articulo 1.162 del Código Civil), por 10 que, siendo la acree
dora del precio aplazado doña Asunción VUanova, a ella debió 
hacerse el pago y, en su caso, consignarlo a su nombre, y que, 
por tanto, si no había cobrado el precio correspondiente al 
plazo vencido en el momento de practicar el requerimiento y 
la consignación efectuada en los autos del juicio de retracto 
tuvo efecto en favor de persona distinta de la acreedora, la 
cual no aparece, por otra parte, notificada en momento alguno, 
ést a no prodUce los efectos del pago por no sujetarse a las 
normas de los artículos 1.167, 1.180 Y 1.162 del Có<ligO Civil; 

Resultando que el Registrador informó: que la inscripCión 
de las participaciones de los inmuebles objeto del recurso a 
favor del retrayente, sefior Lladó, se realizó de acuerdo con el 
principio de prioridad, prestando, por otro lado, acatamiento 
y cooperación a los Tribunales de Justicia en la efectividad 
de sus decisiones; que presentado el mandamiento correspon
di'ente, se suspendió la inscripción par falta de la oportuna es
ca:itura, que, presentada dent ro de plazo, retrotrayó sus efectos 
a la fecha en que lo fué el mandamiento citado, de conformi
dad ~n 10 e¡¡tablecido en los articulas 17 y 24 de la Ley Hi
potecaria; que el ada de requerimiento del pago por la ven
dedOra y la escritura qUe le acompafiaba. presentadas en el 
Registro con posterioridad al mandamiento, eran titulas con
tradictorios que había que calificar en consonaoncia con el an
terior mandamiento, de acuerdo con el criterio sentado en las 
Resoluciones de 26 de mayo 1955 y 22 de octubre de 1952; que 
a la vez que el principio de prioridad quedaba cumplido en el 
fondo y en la forma, se llenaba la ex!gencia del tracto, que 
requería para la constatación registral de la prohibiCión de ena
jenar en el plazo de cuatro años, propia del retracto legal 
cuestionado, la ~via inscripción del derecho del ret rayente. 
a tenor del articulo 103 del Regla¡nento Hipotecario, decretado 
en el fallo recaído, produciéndose, en consecuencia. el efe·cto 
esencial de la <dides» pública, de protección a quien había ad-

· qUirido en las condiciones del retrayente, previstas en el articu
lo 34 de la Ley Hipotecaria; qUe pretende el recurrente que el 

· segundo comprador es «parte» en el contrato, y sin ánimo de 
polemizar, estima que no hay qUe confundir el tercero civil con 
el . tercero hipotecar io, y don José Lladó Graner reúne las 

· condiciones que la Ley exige para que . se dé esta figura; que 
es evidente que la condición resolutoria, inscrita debidamente 
en el ' Registro, prOduce efectos frÉmte a todos; pero el favo
recidq par la misma ha de llenar las formalidades establecidas, 
que en este caso se han prOducido tardíamente . por 10 que 
no es posible acceder a la pretenSión del recurrente, y que. a 
mayor abundamiento, consta el pago por consignación del re
trayente, estimado bastante por el Juez, y en cuya valoración 
no compete entrar al Regist rador, por cuanto cae fuera del 

· ámbito de su calificación , que en los títulos jUdiCiales se cir-
· cunscribe. como es sabido, a la competencia del Juz~ado. con

gruencia <:lel mandato con el procedimiento o juicio seguido, 
form)l¡lidades externas del título y obStáculos que s.urjan 'del 
Registro. a tenor del artículo 99 . del Reglamento Hipotecario, 

· .sin que le sea admitido entrar en el fundamento de las deci
siones judiciales, como reit.era.damente tiene dicho la Direcéión 
General, ent.re otras, en las Reso.Juciones · d.e 25 de mayO de 
1948 y 6 de febrero de 19'53 ; .... 

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la. 
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nóia. del Registrador por. razones análogas a dáS eXpüestu pot 
eSte funcionariO; . 

Resultando qUe el recurrente se alzó de la decisión ptest. 
~ctal y So sus anteriores alegaciones ·agregó: Que loS asientos 
del Registro sólo se extinguen en cuanto a · tereero por su 
cancelación o por la inscr1pclón de su transferencia; que la 
inscripción de transferencia. sólo puede realizarse por la vo
luntad del titular registra! o por sentencia judicial que le con
dene a. la. miSma; que dOfia Asunción Vllanova, titular de la 
condición resolutoria inscrita, no ha transferido a don José 
Lladó ni a otra persona ninguna cosa ni sentencia alguna ha 
ordenAdo la eanceiación de la expresada condición resolutoria; 

. qUe la . esC'ritura de retracto se otorga en nombre y rebeldía 
de·· la. compradora, dofia Ddlores PUigbó por el Juez de CerVera, 
qué no se atribuye ninguna. representación de dofia Asunción 
Vilanova; que tampoco se ha extinguido la inscr1pción de la 
condición resolutoria por cancelación del derecho inscrito; que, 
por tanto, no constando extinguido el derecho dimanante de 
la condición resolutoria explicIta, ni por transferencia ni por 
cancellléión, dofta; Asuncián Vilanova. tiene a su favor la pre
sUnción del artículo 38 · de la Ley Hipotecarla, a cuyo te'nor, 
a todos los efectos legales, se ~esumirá que los derechos res,. 

. les inscritos en ·el Registro existen y pertenecen a su titular 
en la forma determinada en el asiento respectivo, sin que sea 

.adni!slble una. especie de cancelación tácita, no admitida pór la 
Ley, y que en cuanto a la consignación del precio reitera sus 
anteriores ~onamientos, ya que ni ha sido párte en el juicio 
de' .-etracto; ni la 'consignación se ha hecho a su nombre. ni 
ha recibido ningún pago; 

. Vistos los artículOs 1.504, 1.521 Y 1.522 del Código Civil, 11, 
17,' 18, 23, 24 t 66 de la Ley Hipotecaria, 59, 99 Y 175, sexto. del 
Regaamento para su ejecuclán, las sentencias del TribunM · Su
premo de 2 de febrero de 1929, 27 de febrero de 1933, 11 de 
octubre de 1941 y 11 de mayo de 1965 y las Resoluciones de este Centro de 22 de octubre de 1952 y 26 de mayo de 1965; 
. Considerando que los efectos de las condiciones resolutorias 
Inscritas en el Registro de 11\- PropiedB4 afectan a todo adqUI
rente de un inmueble gravado con esta carga, al tenér pen
diente su derecho del posible ejercicio de la acción resolutoria 
por el titular siempre que hayan tenido lugar las circunstancias 
que le sirven 'de fundamento y se haya realizooo, cuando se trate 
de una venta. la notificación judicia1 o notaHIII1 a que se re
fiere el artículo 1.504 del Código Civil yel 59 del Reglamento 
Hipotecario; 

Considerando que sobre esta base y a! no ha;ber recibido 
en 1 de enero de 1965 la vendedora, doña Asunción Vilanova, la. parte de ~io que en ese día deberia habérsele entregado, 
notificó en 19 de junio del mismo año a la.. compradora, doña 
Josefa Puigbó, su voluntad de dar por resuelto el contrato de 
cómpraventa pactado, por lo que hay que examinar si esta 
notificación reúne 103 requisitos legales necesarios para, junto 
con la. escritura de venta, provocar ~a nueva inscripción a favor 
de la-vendedora; 
. Considerando que al interponer el comunero don José Ll~ 
dó demanda de juicio de retracto y obtener sentencia favorl!-
ble, se presentó en el Registro el 22 de mayo de 1965 testimo
nio de la mlsma--o sea, antes de la práctica del req1,lerimiento 
9. . aa .compradora-. de la que se .tomó .anot ación preventiva por 
clé:feóto ·· subsana;blé, y dentro del plazo del asiento de presenta
ción tuvo entrada la escritura de 3 de julio del mismo año. en 
eJecución· de la sentencia anterior, por la que ea retrayente 
adqulria las cuotas indivisas del inmueble, que fueron inscr1t as 
a su nombre, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de 
aS. Ley Hipotecaria, se ha de considerar como· fecha de su 
inScripci6n la. del asiento de presentación. es decir, el 22 
de lllaYO; . . 

Considerando qUe de est a forma, el funcionario calIficador 
aplicó correctamente ea principio de prioridad regulado en el 
artículo 17 de la Ley Hipotecaria , de despachar los documentos 
ingresados en el Registro por orden cronOlógico de su present~ 
c1ón así como la reiterada doctrina de este Centro de que 
st se trata de títulos contradictorios. la escritura que con las 
debidas formalidades tuviera acceso eh primer lugar sern la 
que gozará de los beneficios del sistema, siempre teniendo en 
cuenta la facultad y deber que los Registradores tienen de ex~ 
minar los documentos pendientes de despacho que puedan con
tribuir a una más acertada calificación Y a evitar la práctica 
de asientos inútiles o innecesarios; · . 

Considerando que. según el artículo 1.521 del Código Civil, 
el retrayente se subroga en las mismas condiciones estipuladas 
en el contrato en el lugar del comprador, de manera que, salvo 
en el cambio de persona, queda subsistente en todo el contrato 
pactado y por eso se considera que existe una sola transmi
sión tanto · a efectOs fiscales como civiles, y de ahi que el 
retraído no responda del saneamiento al retrayente, y éste, a 
su ·vez tenga acción directa contra el vendedor e incluso no 
sea neeesario demandar a · este último, según reiterada juris
prudencia del Tribunal supremo, sin que ello supon.ga vuInera.r 
el principiO de que nadie puede ser condenado SIn ser oído 
y vencido en juicio; . 

Considerando que de todo lo expuesto se deduce que la no
tificación hecha el 19 de junio de 1965 por doi'íaAsunción Vil&
nova no se practicó a la persona que, según el Registro, podía 
aparecer como duefia del inmueble por ser comprador dlrecto 
del mismo y al no haberse realizado cOlTOOtamente este requeri
miento, fatti, por tanto, uno de los requi8itAle ~leI ...... 

blec!dos ' en él artículo 59 del Reglainento 'HIpOtecario para 
podé!' practicar la nueva inscripción, y además, a mayar abun
da.in!ento, la propia sentencia declara bien hecha la consigna
ción del precio por el retrayente--sin qUe al "funCionario le sea 
dé.do entrar en el fundall}ento de esta deCisión, de acuerdo con 
el artículo 18 de la Ley y 99 de su Reg1amento-a favor de 
la vendedora, cuestión ésta que los interesados pO(!rán ventiJar 
en el procedimiento cOrrespondiente, y sin que. por otra parte, 
lo ex;puesto signifiqUe desconocer los efectos naturales de toda 
condiclán resolutoi'ia, que en este caso · continuil.rá subsistente, 
si~mpreQue se cumplan los r~uisitos legales. ..' . . 

Esta Dirección Genera! ha acordado confumár el a.uto ape-
lado y 18 nota del Registrador, .. 

Lo que, con devclución del e~ped1enteoriginal, comunico a 
V, E, para$u conocimiento y efectos, . 

Dios guarde a V. E. muchos ai'íos. 
Madrid, 26 de septiembre de 1967.-EI D1l'ectar general, Fran

cisco Es<:rivá de R<lmaní 

Excmo. Sr. Presi(lente de la Audiencia Territorial de Barcelona, 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

RESOLUCION de la Comisión de Compras de la 
D irección General de Indjlstria y Material 'POr la 
que se hace público el resultado del co1ÍCUrso ce
lebrado para la adqUisición de cinCo tractores de 
ruedas de 70 a 90 HP. con pala cargadora y retro
excavadora. 

En el concurso celebrado el día 15 de junio de 1967 para la 
adquiSlción del material art:iba .indlCado, con destino a este Mi
nisterio, ha recaído y ha Sido aprobada por la SuperiorldÍld la. 
siguiente adjudicación: 

A (cMacmor. S. A.», en 6.3'SQ.OOO pesetas. 

Lo que se pUblica para general conocimiento y en cumpli, 
miento de lo dispuesto en el articulo 38 del texto articulado. de 
la Ley de Bases de ContratOs del Estado. 

Mactrid. 13 de octubre de 1967.---El Comandante secretario. 
3.215-7 

RESOLUCION de la Comisión de Compras de la 
Dirección General de Industria y Material por la 
que se hace público el resultado del concurso ce
lebrado para la adquiSición de un · eqtiipo paratta-
tamiento automático de datos. . 

En el concurso celebrado el día 31 de mayo de 1967 ·para la 
adquisición del material arriba indicado, con destino a este 
Ministerio, ha recaído y h a sido aprobada por la Superioridad 
la siguient e adjudicación: 

A ICInternaclonal Business Machines, S. A.», en 59.046.492 pe-
se~ · .. . 

Lo que se pUblica para general conocimiento y en cumpli
mlentode lo dispuesto en el articulo 38 del texto articulado de 
l!i LeV de Bases de Contratos del Estado. 

Madrid, 13 ·de octubre de 1967.-El Comandante Secretario. 
3.217-7. 

RESOLUCION de la Comisión de Compras de la 
Dirección General de Industria y Material por la 
que se hace públiCO el resultado del concu:rso ce
lebrado para la adquisición de 120 máquinas me-
canográficas eléctricas. . 

En el concursó celebrado el día 31 de mayo de 1967 para la 
adquisición del material arriba indicado, con destino a este Mi
nisterio, ~a i'ecaido · y ha sido aprObada por la S~perioridad la 
Siguiente adjudica~ión: . 

Á. «ComerCial Mecanográfica, S. A.», 23.600.000. pesetas . .. 

Lo que se pUblica . para general conocimiento y en cUmpli
miento de lo dispuesto en el articulo 38 del texto articulado de 
la. Ley de Bases .. qe Contratos del Estado, 

. Madrid, 13 ~e ,·octubre de 1967,.....;Ei.comandante Secre~ar1o. 
3.214Vl. 


